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GIOBAL §ERVICE LOGISTICS Y KABOD JIREH S.A.§

Entre los suscritos o sober:

tA§

PRIMERA. OBJETO DEI CONVENIO. Los portes firmontes de este convenio se
cor:rprometen .t prestor todc su coloboración opei-ativc y técnico pora lc:

ejecuciÓn de los Controtos que hocen porte integrol de este convenio (ANEXOI)
de lo empresCI CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente
convenio de coopercción rige en ios Íérminos, condiciones, plczcs y
estipulociones que se describen en el mismo, con lo único finolidod expuesto poro
generor benefici<ts rnuiuos.
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SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
*bjeio dei eONVENIO cuenion con ios pólizcs de Responsobilidod Civii
Controctuol y Exirocontroctuol vigentes. osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto
Cperoción, y demÓs documentos exigidos en el Decreto l07g de 20,I5 v 431 de
2417 ylo normctividoci legcrl vigenie. demós reglanrenfccién exigicc pcr el
Ministerio de Tronsporte y superintendencio de puertos y tronsporte.

Poro lcr prestoción delservicio se designo elvehículo que o continuoción se indico

N" INT PLACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICUI"O

08ó WNZó82 4At 7 RENA ULT CAMIONETA

PROPIETARIO N" IDENIIFICAEION

LITIA FVA CARRA.§CO 4t.53?.I39

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION

LUIS ANTONIO PINTC 19.24ó.933

TERCERA. COMPROMI§O§ DE tA EMPRESA CONTRATISTA. Lo empreso controtisto se
compromeie o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normoiividod legol
vígente el Formoto Único de Extrocto de Contrcto - tUEC, únicomente poro los
controtos registrodos. Conforme o lo estipulodo en el DcJecreto 1A7gllS, art. ?
decrei,r. 43 i I I 7, resoiuciór: I ü&?l i 5 expe<iieiü pür el Al,inis lerio cie lrar,spcr.te.

Lo expedición y firmc de este docurnento con iievo iguclmente lo responsabilidod y
solicicridcci en lcs uccii:nes iegules que por su ernisió¡r u orrrisién se puedon üenerür,
corriorrné cl uriículo ü84 y ?? I del có<Jiga eJe cory¡arcio, ley 33ó eje;l ?6. resaiución
10800/2003, hcrsto el monio <Je lss póiizos y scnciones irnpr-;estas.

Lo empreso CONTRATANTE no expediró el FUEC, sin ontes solicitor pazy solvo emitido
por io empresc COLABORADORA del vehículo relocionqdo en el
presenfe convenio.

Lc empreso controtonte en cumplimiento de lo de ley33ó/l6vigiloro el pago de lo
§süUriCüd §ociül ciei coldi-.rctor; pcr sL, pürtü lu erylprésü cal¡rboradora ss
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comprcmete o cumpl¡r con losrequisitosestcblecidos en lo Resolución ]563/14
l*unrerüi 8.1. Resolución l23l //ló y dernós nürmüs específiccs clel PESV.

El controtcnte estÓ obligxodo o rodicar copio del presente convenio onte el ministerio
Ce 1'ronsporte y lc Supei"intendc.ncicr de Puer'fos y Trcnsporte. Conforrne i:l porógrafc
? dei r:ri 2"2"1 "&.:3",1ciel decrela 1 ü79i r S.

CUARTA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA COTABORADORA. Lo empreso
coicborcdoro 5e compromete o suminisirar vehículos vinculodos al servicic públicc>
del tronsporte terrestre outomotor especíol de ocuerdo con lo señolqdo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los
vehícuios surninistrodos en ei que se indique el cumplimiento tor:tc dei mévil como
del conductor con los compromisos odquiridos, odemós de los siguientes
condiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personol controfodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno cojo de compensoción fomilior, conforme seo oplicoble según lc noturolezo de
codo reloción controctuol, y entregor ol controtisto copio de los ofiliociones cje ARL,
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESACtON, etc.

'/ EL COTABORADCR. cümo porte de sus obligcciones y sin que por eiio se eniienclcr
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministrotivo o en sus procesos internos, se compromete o implementor los
prÓcticos necesorios pqro logrcrr estóndores de servicio. coiidod y cumplimiento.

'/ Atender los observocíones que el controiisto le presente respecto o lo cofidod del
servicio, debido ü lomsr de monero inmedioto ios occlones correctivos o que holic
lugor por<r mejororlo.

I Montener vigente lo documentoción personol y del vehículo, correspondientes
exigidos poro lo prestoción de los servicios dei objeto del presente Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osí lo requiero.

QUINTA. OBLIGACIONE§ DEI PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DEt VEHíCUIO. EI
propietorio deberÓ qsumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
presente convenio

'/ Gorontizor que el conductor desígnodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con los exómenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo {en coso de
ser requerido),y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.
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'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
cieberé suministrar o io ernpresü controtisto. El usuoriCI y contrcseño de dichr:
plotoformo, con el fin de reolizor el monitoreo correspondiente, sies necesorio.

'/ Asunrir los voiores desconiodos o io empresq pcr conceptos de reemboisos,
multos, o sonciones impuestos con ocosión de lo no prestoción del servicio
prcgrornacio o cuondo esfe nc se preste cie ocuerdo o ios instrucciones docjos.

I Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:
Documenioción Ipóiizos responsobiliclod Civil Extrocontroctuo! y controciuolJ.

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridqdes de
lrcnsporte, Sooi, licencio de iránsito. torjeio de operoción, revisión técnico mecénico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, boiiquín con todos
los elementos solicitodos, kit de correiero tol como se esfoblece en lo ley 769 de ZOO2y
demós eiementos cie seguridod requerlcios.
'/ Cumplir con los servicios crsignodos por el deportomento de coordinoción de lo

empre5c.
'/ Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con el fin de montener lo uniformidod de lo empreso controtonte.

'/ El propietorío o poseedor del vehículo deberó gorcrntizor que ei conductor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 'lgb.

'/ El propietorio se obligo so peno soncién sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor v resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrodo
o odquirido bojo cuolquier medio correspondienfe o a lcr operoción de los clientes Ce
lo empreso y demós de los procesos internos der confrotisto

'/ Ei propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obligo o reolizor lq devolución

GLOBAL §ERVICE LOGISTIC§ §.A.§
SERVICIOS EN TRAI,ISP0RTES ÍURISMO,

CORPORAIIVOS Y LOGISTICOS

iC
ffiüsilO §áCro¡rdr m lUe§i{o
No,8óigl No.37i56

previo verificoción de lode los dineros consignodos o su fovor por
tronsferencio y volor depositodo.

'/ El propietorio se obligo o monifestor de formo escriio y con un tiempo menor o lC
díos hÓbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
tomor esto decisiÓn, debe devolver o io empreso conlrofonte los últimos FLjEC
suministrcrdos. Ademós de retiror y no poder usor ningún tipo de brcrnding de lo
empreso controtonte. o podró recoer en sonciones legcles.
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'/ El propietorio osumiró el costo de lo sonción como ocosión de lo imposición de
corllporencios, que reccígcn sobre olguno de ios dos enrpresos coioborocíorc o
confrotonte.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
ArTiñr4a^U¡ I IPI VJU.

SEXTA. VIGENCIA: Este convenio se firmo por seis {ó) meses y podró ser prorrogodo
t:uturmóficcnrenie.

sÉprlme. TERMINACIóN DEt coNVENto. Et presente convenio podró dorse por
ternlinodc f¡or los siguientes ccuscs:

. Por mutuo <rcuerdo escrito.

. Por decisión de r:utoridad estatol ccn poder y competencio poro ello.

" Por decísión nrofivodo y suslenfodo por escrito, comunicodo por uno oe ios
portes o lo otro. con uno onteloción mínimo de quince (15) díos, siempre y
cuoncjo exisio uno rozÓn jusiífícodo que viole el conver¡io o voyc en contro
de los intereses y preiensiones de los portes en éste.

. Por foltcl grove o lo confidencioliclod ylc: o los restricciones de
controiocién.

. Por incumplimiento o este convenio o de los controtos específicos.

. De monerü inmedioto por incumpiirnienfo de uno de las paries cie icr

normotividod legol vigente.
. Porque se ogote el objeto del convenio.
, Por lo finolizociÓn de lo relación conrerciol entre lo empreso conirotisto y el

cliente.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutuomente sotisfechos con respecto <r todos los osuntos relocionodos con el
presente convenio de colaborcción poro su pueslo en mcrchc. En consecuencis,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio dei conserrtinriento.

NOVENA. AUTONOMía luníOlCe. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono juríciicc, ni constituye sociedod comercicl de ninguno especie y se
sujetoró o los normos que regulon los
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formos de controtoción privodo entre empresos y los porticulores poro odelontor
cctividocies comercioies en el poís donde se rodique la conirotoción. Sopeno

DECIMA. REPRESENTACIóN DE LAS PARTES. Los portes integrontes del presente
convenio no podrón ser considerodos, en ningún coso, como representonte del
otro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre del otro. codo
representonte octuorÓ en todo momento en nombre y representoción propio.

oÉClma PRIMERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como tenitorio poro efectos
de lo ejecución del convenio el territorio nocionol. No obstonte, éste convenio
puede ompliorse de común ocuerdo entre los portes o otros poíses.
oÉcurne SEGUNDA. ExcLUslóN DE vtNcuLAclóN LABoRAL. El presente ocuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los portes integrontes del presente convenio.

oÉclma TERcERA. AcuERDo DE coNFTDENCTALTDAD rvruTUA y pRoTEcctóu or rns
PARTES. Lo infornrrocién contenido en esie docurnenio es oroporcioncdo bojc el
espíritu de muiuo confidenciolidod, los portes respeton los ideos y lo informoción
provisfc. Por lo tonto, lo informoción oquícontenidc no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utiiizodo con un propósito diferenle oi de lo evoluoción de
lo mismo.
Los portes ol iguol que los personos nofuroles que éstcs designen poro desorrollcr
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, copior o uiilizor lo informoción,
resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constituir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secrelo comerciol sin
outorizoción previo de lo controporte.

oÉcnna cuARTA. CoNVENCIONES FUTURAS. Los portes podrón modificor los
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinenfe. Dícho
modifícoción debe hocerse por escrito y seró porte integrol del presente
CONVENIO.

DECIMA QUINTA. RESOTUCIóN DE coNFtlcToS. Todo controversio o diferencio
relotivo q lo ejecución y liquidoción del presente convenio se resolveró
direciomente entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instoncio se recurriró o
lo justicio ordínorio.
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oÉclml sExTA. DoMlcltlo coNTRAcTUAt. Se fijo como domicitio poro et presente
convenio de coloboroclÓn, lo ciuciod de Bogoté. Repúblico de Colombio. Los
notificociones, ovisos, soliciiudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con esie convenio de cooperoción, se horón por
e§criio Y se entenderén como reolizodcls cuondo hoyon sicjo entregooos
personolmente (por correo certificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
o Io dirección respectivc, consignodo juntos con los firnros de los inlervinientes.
Los notificociones serón recibidos por los portes en los siguientes direcciones
suscritos ol inicio del CONVENIO.

oÉclnna sÉrnnne. cuMPuMlENTo DE NoRMAS DE BtosEGuRlDAD: Debido o tos
contíngencics cousocics por io prcpcgcrción ciei CCVID-l? en el terriiorio
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARTO DEL VEHÍCULO. deberón
cumplir con los meclidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones éóó
y 677 del 24 de obril 2ü2C del Ministerio cie Solud y de Proieccién Socloi y sus
onexos técnicos.

PARÁGRAFO PRIMERO: TONTO IO EMPRESA CONTRATISTA COMO CI PROPIETARIO
DEL VEHíCULO, se obligon de monerc conjuntc y coordinodo o implementcr los
medidos necesoriqs paro prevenir el contogio y propogccíón del CCV|D-lg. tol
y como lo disponen los Resoluciones 666 y 677 del24 de obril2O2O del lrzlinisterio
Ce Soiud y cie Proiección sociol.

Poro cumplir con lo esioblecido en lo presente clóusulo, lo EMpRESA
CCNTRAT|STA y ei PRCPIETARIO DEL VEHíCULO se enccrg,:rén de copocitor o los
conductores poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de
infección de! COVID-l 9.

De iguol monero, lo EMPRESA CONTRATISTA y el pROptETARtO DEL VEHíCULO se
encorgorón de monero conjunto y coordincdc de tomor los medicjcs
necesorios poro monlener desinfectodos los vehículos uiilizodos en el desorrollo
de los servicios de ironsporte que son objeto del presente convenio.
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GLOBAL §ERVICE LOGI§TIC§ S.A.S
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Representqnte legol
GLOBAT SERVICE LOGISTICS §.A.S

Representonfe Legol
KABOD JIRED §.A.§

En constoncio de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogoió D.C. en dos (02)
origincles, o los {5i díos cei nies de Enero de ZAZZ

CONTRATISTA COTABORADORA

BEJARANO GUARIN NAN TORERO
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